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INTRODUCCIÓN 

 

Como introducción hablare acerca de los antecedentes de la legislación laboral esto trata 

sobre un conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan 

de la prestación libre, subordinada y remunerada, de servicios personales y cuya función 

es producir el equilibrio de los factores. Las nuevas generaciones crecieron en un ambiente 

donde el trabajo, aparte de necesario, comenzaba a ser considerado un bien social, una 

forma casi única y obligatoria para sustentarse. Lo que conocemos hoy en día. 

 La intervención del estado en México fue determinante, puesto que influyó enormemente 

en la formación del contenido del Derecho Laboral ya que, siendo una institución que regula 

las bases sociales, económicas y políticas era indispensable la creación de una disciplina 

jurídica autónoma que le diera a los trabajadores.  

En el apartado 2.1 que son las denominaciones son 5 cada uno de ellas habla acerca de 

los derechos que debe de tener un empleado en su trabajo laborar.  

 

  



 

ANTECEDENTES DE LA LEGISLACIÓN LABORAL. 

 

1.1. Definición 

 

De acuerdo con Guillermo Cabanellas (1959: 72) el trabajo es un contrato de sociedad, pero 

pierden de vista que el derecho del trabajo no es un derecho económico sino, básicamente, 

un instrumento jurídico que contempla al hombre como tal e intenta protegerlo en su vida, 

en su dignidad y en su salud.  

Otro significado que se le da al Derecho del trabajo es “el conjunto de normas relativas a 

las relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y 

remunerada, de servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores 

en juego mediante la realización de la justicia social” (De Buen, 2005: 138). Durante un 

largo tiempo, las normas jurídicas que reglamentaron las relaciones sociales de trabajo 

estuvieron contenidas en el derecho 9 civil. Fue recién, a fines del siglo XIX y comienzos 

del XX cuando nació el derecho del trabajo. Con base en esto se podría distinguir que el 

trabajo es un contrato de sociedad para la prestación de servicios, no es artículo de 

comercio, por lo que debe de estar basado en reglas que aseguren los beneficios 

circunstanciales a la libertad mediante la justicia social, mediante normas jurídicas que 

establezcan las relaciones entre patrón y trabajador. Engels ha comentado que el trabajo 

mismo se diversifica y perfecciona de generación en generación, extendiéndose cada vez 

a nuevas actividades. 

Elementos del Derecho del Trabajo: Conjunto de normas jurídicas à se encuentran en un 

código de carácter obligatorio para todos.  

Al principio del siglo XX existían dos clases sociales, la primera era gente del poder público 

y la segunda de aquellos de la que únicamente contaba con su fuerza de trabajo, éstos 

segundos servía como trabajadores domésticos, en donde se les ocupaba desde 

quehaceres del lugar hasta labores agrícolas. Una vez que se decretó el triunfo de la 

Revolución Mexicana se instauró en Querétaro un congreso constituyente provisional de 

legisladores en donde tuvieron como objetivo principal, hacer una constitución que abrogara 

la que hasta entonces funcionaba o estaba vigente y que era la Constitución de 1857. 



Durante la época del Imperio Romano, en la humanidad se consideraba un cúmulo de 

virtudes dentro de las cuales no existía el concepto de trabajo. Se pensaba que únicamente 

las bestias y los esclavos debían trabajar. A pesar de que la agricultura formaba parte de 

las principales actividades el Imperio, el hecho de tener una actividad de tipo comercial, 

como panadero, zapatero, etc. era cosa de extranjeros y, por ende, nadie se molestaba en 

interferir o en intentar legislar dichas actividades. Tras la caída del Imperio Romano, la 

cultura laboral denigrante para el ser humano pasó a ser ocultada y escondida sin acceso 

al pueblo.  

Las nuevas generaciones crecieron en un ambiente donde el trabajo, aparte de necesario, 

comenzaba a ser considerado un bien social, una forma casi única y obligatoria para 

sustentarse. Lo que conocemos hoy en día. La Revolución Industrial enseñó que la riqueza 

no solo se obtenía por nacer en una familia noble, que en cualquier parte hay oportunidades 

de crecer, que las necesidades humanas pueden ser satisfechas y gracias a ello uno puede 

enriquecerse. Así nació el concepto del “consumo”. De acuerdo con Ibarra (2004: 15-18) el 

nacimiento y el desarrollo del derecho del trabajo tiene las siguientes etapas: la heroica, 

que cubre la primera mitad del siglo XIX en las que se da la lucha por el reconocimiento de 

las libertades de coalición y asociación sindical; la de tolerancia, que se distingue por 

permitirse la libertad. 

 De esta manera México fue el primer país que agregó en su constitución los derechos de 

los trabajadores al elaborar leyes del trabajo y de la seguridad social; que a su vez fue la 

culminación de un proceso de legislación del trabajo o bien “Derecho del Trabajo”, lo que 

más adelante se convertiría en una Ley Federal de Trabajo. La intervención del estado en 

México fue determinante, puesto que influyó enormemente en la formación del contenido 

del Derecho Laboral ya que, siendo una institución que regula las bases sociales, 

económicas y políticas era indispensable la creación de una disciplina jurídica autónoma 

que le diera a los trabajadores.  

Los tratados internacionales más sobresalientes son los siguientes: 

El tratado de Versalles cuyo principal enunciado, según aseveró De la Cueva, sería el que 

consagra que el trabajo no debe ser considerado como mercancía o artículo de comercio. 

Además estableció el derecho de asociación, el salario mínimo, la jornada de ocho horas o 

de cuarenta y ocho horas a la semana; el descanso semanal, preferiblemente en domingo.  



La Carta de las Naciones Unidas, aprobada en San Francisco, California en 1945, cuyo 

artículo 55 señala que la Organización habrá de promover “a. niveles de vida más elevados, 

trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social. 

“Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y obtener 

el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 

recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 

indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 

 

1.2. DENOMINACIONES. 

 

1.3. DIFERENTES DENOMINACIONES DEL DERECHO DEL TRABAJO  

A lo largo del tratamiento histórico de la materia, han surgido distintas denominaciones que 

intentaron explicar el contenido histórico del derecho laboral. Han sido diversas las 

denominaciones propuestas, pero ninguna de ellas ha quedado a salvo de imperfecciones.  

LEGISLACIÓN INDUSTRIAL.  

Este fue el primer nombre que se le atribuyó a la materia; este es su principal atributo; “su 

origen se explica por la época en la que surgió, ya que en ella empezó a nacer el poder de 

las industrias y el consecuente malestar obrero”. Por otro lado, porque acoge materias 

totalmente ajenas como son las patentes, las marcas, los modelos industriales y los 

nombres comerciales, que actualmente son objeto del derecho mercantil. 

DERECHO OBRERO.  

Tomando en cuenta que el derecho laboral surgió por las exigencias propias del obrerismo 

y por constituir los obreros el objeto cardinal de su preocupación muchos autores la han 

llamado derecho obrero. Se rechaza esta denominación porque sus alcances son muy 

limitados. Comúnmente llamado obrero o, cuando más, a quienes despliegan un trabajo 

manual, y hacen a un lado otro tipo de actividades también contempladas en la legislación. 

DERECHO SOCIAL.  

Todo derecho social se le ha considerado como derecho de clase. El derecho social implica 

otras disciplinas delimitadas a la perfección como el derecho agrario y el de la seguridad 



social. Se considera una denominación muy amplia, ya que todo derecho tiene el carácter 

de social.  

 

DERECHO LABORAL 

Esta es la denominación que ha tenido mayor aceptación, incluso se ha llegado a utilizar 

como sinónimo del vocablo derecho del trabajo.  

DERECHO DEL TRABAJO. 

 Esta es considerada la denominación de mayor amplitud para la materia, ya que contiene 

cualquier fenómeno de trabajo, es decir, bajo esta denominación pueden implicarse todas 

las relaciones laborales. 

 

 

 

 

 

  



CONCLUSIÓN 

 

Para concluir con mi trabajo he aprendido qué trata sobre los antecedentes de la legislación 

laboral. 

Trata que el derecho del trabajo es el conjunto de normas relativas a las relaciones que 

directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada, de 

servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores. Asimismo, el 

derecho del trabajo comprende normas jurídicas que rigen las relaciones entre el propietario 

de los medios de producción o patrón, y aquella persona por el pago de un salario desarrolla 

un actividad manual o intelectual subordinada al primero.  

Con base en esto se podría distinguir que el trabajo es un contrato de sociedad para la 

prestación de servicios, no es artículo de comercio, por lo que debe de estar basado en 

reglas que aseguren los beneficios circunstanciales a la libertad mediante la justicia social. 

Con este tipo de conceptos sobre el trabajo, no es de extrañar que en Roma no existiera el 

Derecho Laboral y, mucho menos, que hubiese leyes al respecto. 

Con esto doy por concluir mi trabajo. 


